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Objeto del seguimiento de títulos

Dos ámbitos de seguimiento de un 
título:
� Seguimiento del efectivo cumplimiento del 

Sistema de Garantía del mismo.

� Seguimiento de comprobación de que 
realmente el análisis de los resultados del 
mismo se utiliza como elemento de toma 
de decisiones para la mejora.



Objeto del seguimiento de títulos

Dos posibles opciones para las 
auditorías:

� Supervisar el cumplimiento del SGIC 
mediante una auditoría formal documental 
(dando por supuesto que si el propio SGIC 
se cumple, ello es de por si garantía de la 
mejora).

� Comprobar que realmente la información 
que suministran los resultados de un título 
se utilizan como herramienta de mejora en 
la toma de decisiones.



Misión de la Planificación estratégica del seguimiento de títulos

Para todos los títulos de Grado y Postgrado de la 
Universidad Pablo de Olavide, el objetivo del 
seguimiento de un título es la efectiva utilización 
de la información disponible acerca de los 
resultados de la formación para tomar 
decisiones relativas a su mejora, utilizando los 
procesos del Sistema de Garantía de Calidad, 
pero no perdiendo de vista el verdadero objetivo 
de los procesos de calidad del título, concibiendo 
supervisiones externas  tanto del SGIC como del 
efectivo cumplimiento de los Objetivos del mismo.



Formatos asociados y archivo Z

1 Acción realizada: 

De todas las evidencias documentales que 
contempla nuestro SGIC, hemos elegido un 
conjunto de ellas altamente sensibles para el 
seguimiento de títulos y las hemos 
establecido como formatos asociados 
numerados, con obligación de subirlos en 
archivo informático a Z (gestor documental del 
SGIC. Hemos realizado así una distinción entre 
aquellos documentos que ha de tener el 
Decanato (o Dirección de Escuela o de Centro 
de Postgrado) en papel para acreditar el 
cumplimiento del SGIC y los absolutamente 
esenciales para el proceso de seguimiento de un 
título.



Formatos asociados y archivo Z

F01-PE01. Declaración de la Política de Calidad.
F02-PE01. Declaración de los Objetivos de Calidad.
F03-PE01. Acta de aprobación de Objetivos.
F04-PE01. Contrato Programa.
F05-PE01. Borrador de la Política y Objetivos de Calidad 
elevados a la Junta de Centro por el/la Responsable de Calidad 
y Planificación. 
F06-PE02. Documento/acta de la aprobación de la oferta 
formativa de la Universidad.
F07-PE02. Documento que recoge los objetivos y el perfil de 
ingreso y egreso de un programa formativo. Acta de 
aprobación.
F08-PE02. Documento/acta de aprobación de la coherencia del 
plan de estudios con los objetivos del programa formativo.
F09-PE02. Documento/acta de aprobación de la 
organización/planificación del plan de estudios.
F10-PE02. Documento/acta de aprobación de la adecuación del 
personal académico.
F11-PE02. Documento/acta de aprobación de la adecuación de 
los recursos materiales y de los servicios.

Etc. Hasta 75.



Formatos asociados y archivo Z

�La mayor parte de estos documentos 
sólo hay que subirlos a Z una vez, 
cuando se aprueba un título, y 
constituyen en su mayor parte los 
distintos aspectos considerados en el 
documento de verificación del título.

�Esos distintos aspectos se encuentran 
contemplados en los formatos como 
aspectos parciales para poderlos analizar 
y considerar específicamente y 
modificarlos o sustituirlos por otros más 
avanzados en su caso.



Z: Archivo de los distintos elementos del título y de los 
documentos para su mejora.

�En Z las comisiones de calidad de título 
y Centro, la Junta de Facultad, el 
Decanato y el Consejo de Dirección 
tienen siempre los elementos del Título 
expuestos.

�Pero además, se encuentran 
contemplados los formatos asociados a 
los procesos de calidad concebidos para 
la retroalimentación para la mejora en el 
seguimiento del título.



SGIC - Gestor Documental Z (I)
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SGIC - Gestor Documental Z (II)
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Esta plataforma alberga las evidencias documentales de los 
procesos de garantía de calidad de centros y titulaciones



SGIC - Gestor Documental Z (III)
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Los documentos se archivan adicionados a metadatos que 
permiten una rápida búsqueda y clasificación por múltiples criterios



Simulador del archivo Z en BSCW



Simulador del archivo Z en BSCW



Simulador archivo Z mediante BSCW



Simulador del archivo Z mediante BSCW



Proceso de mejor continua de un título

Análisis de los resultados de la 
formación

Análisis de los resultados de la 
formación

Redefinición de objetivos y 
política de calidad

Redefinición de objetivos y 
política de calidad

Carta de compromisosCarta de compromisos

Contrato 
Programa
Contrato 
Programa

Rendimiento 
Cuentas 
Mejora

Rendimiento 
Cuentas 
Mejora



Seguimiento para la revisión y mejora de los programas 
formativos. Protocolo.

� En el mes de enero de un curso AA/BB (p. ej., 08/09), el 
Responsable de Calidad de un Título reúne a la Comisión de 
Calidad del mismo y aporta los informes de los siguientes items
correspondientes al curso AA-1/BB-1 (p. ej. 07/08):

�Perfil de ingreso

�Indicadores resultados académicos

�Internacionalización en inserción

�Calidad Docente

�Encuestas satisfacción grupos de interés.

� La comisión redacta un documento relativo al análisis y 
valoración de los datos y las propuestas de mejora sugeridas.

� El Responsable de Calidad del Título lo envía al Vicedecano de 
Calidad.



Seguimiento para la revisión y mejora de los programas 
formativos. Protocolo.

� El Equipo Decanal se reúne, analiza los datos y elabora un 
documento con sus propuestas de mejora para cada título.
� El/la Vicedecano/a de Calidad convoca la Comisión de Garantía 
Interna de Calidad del Centro, a cuyos miembros hace llegar los 
informes con los datos ya aludidos de cada título así como el 
documento con las propuestas del Decanato para las mejoras.

� La Comisión de Garantía Interna del Centro aprueba un 
documento en el que consten los datos de cada titulación, su 
análisis y propuestas de mejoras, y eleva, a través del 
Vicedecano/a de Calidad a la Junta de Facultad los dos 
documentos: la propuesta del Decanato y la propuesta final de la
CGIC.

� El Decano convoca a la Junta de Facultad y hace llegar a sus 
miembros los informes de datos del título así como los dos 
documentos arriba aludido de análisis, evaluación y propuestas de 
mejora.

� La Junta de Facultad aprueba un documento final de análisis, 
evaluación y propuestas de mejora.



Estrategia

� En el mes de febrero, el Decanato envía a la Comisión de 
Garantía Interna de Calidad del Centro su propuesta de Política 
y Objetivos de Calidad (estos, cuantificados) a la CGIC del 
Centro, a través del Vicedecano/a de Calidad.

� La CGIC la discute y eleva a la Junta de Facultad, a través 
del Vicedecano/a de Calidad la propuesta de Política y 
Objetivos de Calidad remitida por el Decanato y la aprobada en 
la sesión de la misma.

� La Junta de Facultad aprueba la Política y Objetivos de 
Calidad del Centro, relativa al mismo y a sus Títulos.

� El/la Vicedecano de Calidad elabora con ella el borrador de 
Carta de Compromisos para el curso siguiente.

� El Decanato eleva el documento de Política y Objetivos de 
Calidad y el borrador de Carta de Compromisos a la Comisión 
Delegada del Comité de Calidad constituida por los 
responsables de Calidad de todos los Centros (CGIC Centros). 
Todas las Facultades, Escuela y Centro de Postgrado exponen 
públicamente ante el Vicerrectorado de Calidad su Política y 
Objetivos. Se aprueban esos documentos.



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías. Estrategia



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías. Estrategia



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías. Estrategia



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías. Cartas de Servicios



Cartas de compromisos y Contratos programa

El Centro publica en junio la nueva carta de compromisos del 
Centro y de cada uno de sus títulos para el curso siguiente 
AA+1/BB+1(ej. 2009-2010).

En junio se reúne igualmente el Comité de Calidad y analiza los 
informes de datos de las titulaciones y las documentos de Política 
y Objetivos de Calidad aprobados por los Centros.

El Comité de Calidad eleva en julio los datos y sus análisis y 
propuestas al Consejo de Gobierno. El Consejo de Gobierno 
aprueba un documento final con los datos, el análisis realizado de 
los mismos y las propuestas de mejora.

En octubre los Centros realizan el rendimiento de cuentas público 
anual a la sociedad civil y oyen en la misma a los grupos de 
interés.



Objetivos del seguimiento de títulos

�Tras todos estos análisis, el Vicerrectorado de Calidad y 
Planificación hace a los Centros una propuesta de las 
mejoras más importantes que, en opinión de todos los grupos 
implicados, se han sugerido para el título en todo el proceso, 
y el Centro elige las seis que estratégicamente les parezcan 
más importantes (mejoras de más considerable calado 
pueden constituir una acción única). El Consejo de Dirección 
estudia las mismas, las aprueba en su caso y se firman los 
Contratos-Programas para el año natural BB+1 (p. ej., 2010).

� En junio de ese año natural BB+1 se hace un seguimiento 
del Contrato Programa, por si hubiese que renegociar 
algunos de sus objetivos o estudiar las posibles dificultades 
encontradas, para dar apoyo al Centro. Al final del año 
correspondiente, en noviembre BB+1 se realiza el 
rendimiento de cuentas del Contrato-Programa y se otorga el 
dinero de la financiación adicional para el Centro. En 
diciembre se firma un nuevo Contrato-Programa.



Revisión y mejora de la calidad de los programas formativos



Elementos seguimiento. Rec. auditorías títulos REACU
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Primer semestre

Revisión 
Contratos-
Progr. Centr. 
Y Dep.

PA09.Sat. 
nec. Expect. 
grupos de 
interés

Pub. 
horarios y 
Guías Doc.

PA04. Form. 
personal 
académico

PA05 
Evaluación 
personal 
académico

Pub. Cartas 
Comp. Cent, 
y Títulos

Elab/rev. 
cartas com. 
Cent, y Tit.

PC12. 
Resultados 
formación

Ren. 
cuentas C. 
Calidad

Ren. Cu.
CGIC 
Centros

PA06. Gest. 
recursos 
materiales

Rev. PC07. 
Eval.aprendi
zaje

PC04. Perfil 
capt. estud.

PC04. Perfil 
de Ingreso

PC01 Oferta 
formativa 
Centros
Jornada de 
puertas 
abiertas

PC014. 
Información 
Pública

PE03. Def. 
pol. 
personal 
académico y 
PAS

PC06. Planif. 
y desarrollo 
de la 
enseñanza

PE01. Elab., 
revisión y 
act. política 
y obj. 
Calidad.

PC02.Rev./ 
mejora
calidad 
progr. form.

JunioMayoAbrilMarzoFebreroEnero



Segundo semestre

Jornadas de 
puertas 
abiertas

Aprobación
nuevos 
Contratos 
Programa y 
firma

Rend. 
Cuentas 
Contratos 
Programa 
Consejo 
Dirección

Rendimiento 
cuentas 
sociedad 
civil

Rend. 
Cuentas. 
Cons. Gob.

Diciem
bre

Noviem
bre

OctubreSept.AgostoJulio



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías - Centros



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías - Centros



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías – Grado en Biotecnología



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías – Herramientas de 
autochequeo SGIC



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías – Perfil de Ingreso



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías – Indicadores de 
resultados académicos



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías – Calidad Docente PDI



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías – Cualificación del 
profesorado



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías – Encuestas de 
satisfacción por grupos de interés



SGIC-OSM. Observatorio de Calidad para el seguimiento y 
mejora de las titulaciones

OCSM (Fujitsu/Oracle Discoverer 
y aGorA

SID

Estrategia

Cartas de Servicios

Contratos-Programa

Rendimiento 
de Cuentas



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías. Cartas de Servicios



SGIC-OCSM. Planes de mejora



SGIC-PA. Planes de mejora



SGIC-PA. Plataforma de Auditorías. Informes Rendimiento 
de Cuentas
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Gracias


